
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETAF;:fA OE MEDIO AMBIENTE 
'f RECURSOS NATURALES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0246/07116 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 
0912016-01032 

31 DE ENERO DE 2017 

Con fundamento en fo dispuesto en los Articulas 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 frac<:;.1ón XXVI y 120 péilrrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3~ 

fracc!ones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el" Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 
1x Definitiva Temporal 1 De los productos o subproductos forestales 1x_I Maderables , _: No Maderables 

Nombre o Razon Social: FORESTAL LA REFORMA, S.A. DE C.V. 

r.R~e~g_.~F~e~d_.d_e=-=C~a~u~s.=:~F~R=E=0~5~0=1~1=7M::::N~9-=-=-::-:::==-:::=-:~--::-::-:---=:~==-=--~~~~~~~~~+-~~-·'_L __ ,~···~·-~·:~~-~c~~--''_:'-\-!t'i'~ 
"~~~~,":'.'.:,.. ..---

Descripción del producto a importar: POSTES DE MADERA NUEVOS SIN Cantidad: 10,000 (DIEZ MIL) i 
-

')RTEZA SECOS AL AIRE Douglas fir; Pseudotsuga menziesii 

Fracción arancelaria: 4403.20.99 

Aduana de entrada: CD. JUAREZ, CHIH., PIEDRAS NEGRAS, COAH., 

NOGALES, SON. 

Destino dentro del país: TOO ....... 1 ._,,.,11 ..... ~1u 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONt,.L, con la siguiente declaración adicional: "los postes de este envio fueron sometidos a tratamiento de 
inmers'1ón (totalmente sumergido) en soluclón acuosa con un contenido minimo del 10%, de DOT (disodium octaborate tetrahydrate) por un periodo de 
tiempo minimo de un minuto y vienen libres de plagas de importancia cuarentenaria". 

TRATAMIENTO DE INMERSIÓN EN PROCEDENCIA (totalmente sumergido) en solución acuosa con un contenido minimo del 1 Oo/o de DOT (disodium 

octaborate tetrahydrate) por un periodo de tiempo mínimo de un minutoi 

INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

EL PRODUCTO DE~E VENIR UBRE ~,E PLAGAS Y ENFERMEDADES.EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y 

ENVIARSE Al LABORATORIO DE Al' LISI Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA 

SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉ ICc/ ORRESP ~IENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS 

DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PA¡4. r:::vijr1 R LA DI~ :RS·1óN DE PLAGAS. 

j ./ AUTORIZACIÓN 
' ~~~~~~~--'-~~-1-~~-!4~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~"-

1RMA: / / \ ([,/ 
\~ NOMBRE: LIC. AUGUSTO M RAF UENTEj¡ ESPINOSA 
\i. r PUESTO: EL DIRECTOR GENERAL 1 \ 

En la jefatura de Verificaciór San¡taria Fdrestal~~ y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que· se encuentran libres de pl~gas y nfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descr'1tos. Se 
supervisó Ja adecua"da aplica ión d~ tratam\ento pro 1!áctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado IQósis 1 Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

1 1 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 1 FECHA DE EXPEDICIÓN: 

04 DE AGOSTO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA ~70 DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




